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subasta, por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en primera subasta,
el día 27 de febrero de 2001, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primero.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segundo.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», oficina 1053, cuenta
expediente número 3475-0000-18-0193-00, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercero.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarto.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinto.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de marzo de 2001, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de abril
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados
y festivos.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas, por razones de eco-
nomía procesal.

Bienes que se sacan a subasta

1. Urbana.—Casa de una sola planta, sita donde
dicen Lomo del Calvario, distinguida con el nume-
ro 11 de gobierno. Ocupa una superficie más o
menos de 230 metros cuadrados. Linda: Norte, con
la llamada calle Lomo del Calvario; sur, con casa
de herederos de don José Rodríguez; naciente, con
servidumbre, y al poniente, con la propiedad del
excelentísimo Ayuntamiento de Las Palmas. Inscrita
en el libro 142, folio 142, finca número 14.765,
tomo 1.887, del Registro de la Propiedad número 5
de Las Palmas.

Valorada para subasta en la escritura de hipoteca
en la suma de 11.569.890 pesetas.

2. Urbana número 64. Apartamento señalado
con el número 68, en la planta séptima del edificio
número 22, de la calle Tenerife, en el barrio de
Santa Catalina del Puerto de la Luz (Las Palmas).
Consta de vestíbulo, estar, dormitorio, «office»-
comedor y baño. Tiene una superficie de 40 metros
cuadrados aproximadamente. Linda: Sur, con patio,
pasillo y la finca numero 59; al norte, con la finca
de don Domingo Perdomo y la finca numero 65;
al naciente, con la propia finca 65 y patio, y al
poniente, con la finca numero 59 y patio. Cuota:
Un entero cuarenta y ocho mil trescientas cincuenta
y cinco millonésimas por ciento. Inscrita en el Regis-

tro de la Propiedad número 4 de Las Palmas,
libro 123, folio 181, finca número 10.648.

Valorada para subasta en la escritura de hipoteca
en la suma de 8.900.000 pesetas.

Las Palmas de Gran Canaria, 3 de noviembre
de 2000.—El Magistrado-Juez.—El/la Secreta-
rio.—71.201.$

LEÓN

Edicto

Don José Manuel Soto Guitian, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 3 de León,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 656/1995 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra don Valentín Aldeano
González, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
el día 6 de febrero de 2001, a las trece horas con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 2124000017065695,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 6 de marzo de 2001, a las
trece horas, sirviendo el tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 4 de abril,
a las trece horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

60 participaciones sociales, números 31/90 de la
sociedad «Inmobiliaria San Claudio y Pico Mahon,
Sociedad Limitada», propiedad de don Valentín
Aldeano González, valoradas en seis millones de
pesetas (36.060,73 euros).

León, 9 de octubre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—71.185.$

MADRID

Edicto

Don Victorio Serrano García, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 19 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 159/1992, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de don Manuel de los Santos,
contra «Hades 87, Sociedad Anónima», en el que,

por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por tercera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 26 de enero de
2001, a las doce horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en la agencia 4070 del
Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle Capitán Haya,
66, número 2447, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda
subasta, exceptuando el ejecutante, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Nuda propiedad de la finca urbana, piso primero,
letra A, de la calle Orense de esta capital, de una
superficie construida de 116 metros 25 decímetros
cuadrados. Inscrita al tomo 189, folio 231, finca
registral 4.686 del Registro de la Propiedad núme-
ro 14 de Madrid.

El tipo de la segunda subasta fue de 15.693.750
pesetas, debiendo ser la fianza de 3.138.750 pesetas.

Madrid, 26 de octubre de 2000.—El Magistrado-
Juez.—El Secretario.—70.017.$

MADRID

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 31 de Madrid,

Hago saber: En virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
en autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número
481/1999, a instancias de Argentaria, Caja Postal
y Banco Hipotecario, contra don Rafael Pariente
Boria y doña María del Mar Arcis Lozano, en los
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días, el bien que
al final del presente edicto se describirá, bajo las
siguientes prevenciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 1 de febrero de 2001,
a las nueve cuarenta horas de su mañana. Tipo
de licitación, 7.500.000 pesetas, sin que sea admi-
sible postura inferior.

Segunda subasta: El día 1 de marzo de 2001,
a las nueve cuarenta horas de su mañana. Tipo
de licitación, 5.625.000 pesetas, sin que sea admi-
sible postura inferior.

Tercera subasta: El día 29 de marzo de 2001,
a las nueve cuarenta horas de su mañana, sin suje-
ción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
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igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de
P r im e r a I n s t a n c i a ; n úme r o d e c u e n t a
245900000481/99. En tal supuesto deberá acom-
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición quinta del presente
edicto, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación
existente, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Bien que se saca a subasta

Finca sita en calle de la Amistad, número 38,
según certificación registral, y número 14, según
la policía, 1.o, exterior, letra A, de Madrid. Inscrita
al tomo 1.949, folio 33, finca registral 125.635 dupli-
cado, inscripción quinta.

Dado en Madrid a 3 de noviembre de 2000.—El
Secretario.—70.031.$

MADRID

Edicto

Doña María Calvo Velasco, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 31 de
Madrid,

Hago saber: En virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
en autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número
71/2000, a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, Sociedad Anónima», contra «A. P. Q.,
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el bien que al final del presente edicto
se describirá, bajo las siguientes prevenciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 1 de febrero de 2001,
a las nueve cuarenta horas de su mañana. Tipo
de licitación, 44.550.000 pesetas, sin que sea admi-
sible postura inferior.

Segunda subasta: El día 1 de marzo de 2001,
a las nueve cuarenta horas de su mañana. Tipo
de licitación, 33.412.500 pesetas, sin que sea admi-
sible postura inferior.

Tercera subasta: El día 29 de marzo de 2001,
a las nueve cuarenta horas de su mañana, sin suje-
ción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
m e r a I n s t a n c i a ; n ú m e r o d e c u e n t a
24590000071/00. En tal supuesto deberá acompa-
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición quinta del presente
edicto, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Finca número 3. Local comercial en plan-
ta baja designado con el número dos de la casa
de esta capital, en la calle de Jesús Aprendiz, núme-
ro 21. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 23 de Madrid al tomo 1.695-127, folio 89, finca

registral número 6.174, inscripción tercera, continúa
al folio 12 del tomo 1.751-183 del archivo.

Dado en Madrid a 13 de noviembre de 2000.—La
Secretaria judicial, Carmen Calvo Velasco.—70.033.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Martín Uceda, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de los de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 227/2000,
a instancias de «Fincas Bravo Blanco, Sociedad
Limitada», contra doña Raquel Corrochano Rada
y doña Marta García Corrochano, en los cuales
se ha acordado sacar a pública subasta por término
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las
siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 30
de enero de 2001, a las nueve treinta horas de su
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
por el tipo de 12.481.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 27 de febrero de 2001, a las nueve
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del
tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 27
de marzo de 2001, a las nueve treinta horas de
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo fijado, calculándose
esta cantidad en la tercera subasta con el tipo de
la segunda, suma que deberá consignarse en la cuen-
ta de consignaciones de este Juzgado, con el número
2.460, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima» (Capitán Haya, 66, oficina 4070), presen-
tando en dicho caso el correspondiente resguardo
del ingreso, debidamente cumplimentado y sin que
se admita entrega de dinero o cheques en el Juzgado.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, y que están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan ser examinadas por
los que deseen tomar parte en la subasta, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, sin que pueda exigir ninguna
otra, y que las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas en
pliego cerrado, y haciendo el depósito a que se ha
hecho referencia anteriormente, y en todas ellas tam-
bién el remate podrá verificarse en calidad de ceder
a tercero.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, tanto en el caso de ser festivo
el día de la celebración, como si hubiese un número
excesivo de subastas para el mismo día o por cual-
quier otra causa impeditiva.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la


